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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 7o., 9o. y 13 de la Ley General de Asentamientos 

Humanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Victoria Mercado Sánchez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de octubre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prohibir la creación de riesgos en la planeación y el ordenamiento territorial.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1765-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, párrafo 3º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7o. Corresponden a la federación, a través de la 

Secretaría de Desarrollo Social, las siguientes atribuciones: 

 

I a II. … 

 

 

 

 

III. Prever a nivel nacional las necesidades de reservas 

Iniciativa de ley con proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 

de Asentamientos Humanos  

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 7o. y se 

adiciona una fracción XVI al mismo artículo, recorriéndose la 

actual XVI para ser la XVII; se adiciona un segundo párrafo a la 

fracción X del artículo 9o.; se adiciona una fracción II al artículo 

13, recorriéndose la actual II para ser la III y así las demás en su 

orden, todos de la Ley General de Asentamientos Humanos, para 

quedar como sigue: 

Ley General de Asentamientos Humanos 

Capítulo Segundo 

De la Concurrencia y Coordinación de Autoridades 

Artículo 6o. ... 

Artículo 7o. ...  

... 

... 

... 

III. Prever a nivel nacional las necesidades de reservas territoriales 
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territoriales para el desarrollo urbano con la intervención, en su 

caso, de la Secretaría de la Reforma Agraria, considerando la 

disponibilidad de agua determinada por la Secretaría de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos, y regular en coordinación 

con los gobiernos estatales y municipales los mecanismos para 

satisfacer dichas necesidades; 

 

IV a XV. … 

XVI. Las demás que le señale esta ley y otras disposiciones 

jurídicas. 

 

 

 

 

 

Artículo 9o. Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus 

respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 

 

 

I a IX. … 

 

X. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de 

suelo, construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, 

relotificaciones y condominios, de conformidad con las 

para el desarrollo urbano con la intervención, en su caso, de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano , 

considerando la disponibilidad de agua determinada por la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y regular 

en coordinación con los gobiernos estatales y municipales los 

mecanismos para satisfacer dichas necesidades;  

 

 

XVI. Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal 

convenga con los gobiernos locales en materia de resiliencia, 

producto de las modificaciones de uso de suelo con fines de 

desarrollo regional y urbano así como de ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos, considerando toda 

opinión hecha a solicitud expresa al Centro Nacional de 

Prevención de Desastres de la Secretaría de Gobernación 

sobre el cambio de uso de suelo a realizarse, cerciorándose de 

la no existencia de zona de alto riesgo, y en su caso para 

conocer las medidas para su reducción.  

Artículo 8o. ... 

Artículo 9o. ... 

 

De I a IX. ... 

X. Toda expedición de autorizaciones, licencias o permisos de 

uso de suelo, construcción, fraccionamientos, subdivisiones, 

fusiones, relotificaciones y condominios, deberá fundamentarse 
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disposiciones jurídicas locales, planes o programas de desarrollo 

urbano y reservas, usos y destinos de áreas y predios; 

 

 

 

 

 

XI a XV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 13. El Programa Nacional de Desarrollo Urbano, en su 

carácter sectorial, se sujetará a las previsiones del Plan Nacional 

de Desarrollo, y contendrá: 

 

I. … 

 

II. El patrón de distribución de la población y de las actividades 

económicas en el territorio nacional; 

 

 

 

 

 

III a XII. … 

con base a la opinión hecha a solicitud expresa al Centro 

Nacional de Prevención de Desastres de la Secretaría de 

Gobernación sobre el cambio de uso de suelo a realizarse, 

cerciorándose de la no existencia de zona de alto riesgo, y en 

su caso para conocer las medidas para su reducción.  

... 

Capítulo Tercero 

De la Planeación del Ordenamiento Territorial de los 

Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los 

Centros de Población 

Artículo 11. ... 

Artículo 12. ... 

Artículo 13. ... 

 

I. ... 

II. La promoción de las políticas públicas implementadas por 

el Centro Nacional de Prevención de Desastres de la 

Secretaría de Gobernación en materia de resiliencia de la 

sociedad y en estricto apego a las modificaciones de uso de 

suelo con fines de desarrollo regional y urbano así como de 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos.  

... 
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 

al presente decreto. 

JCHM 


